
05001 41 05 004 2022 00718 00 

J U Z G A D O  C U A R T O  M U N I C I P A L  D E  P E Q U E Ñ A S  C A U S A S  L A B O R A L E S  

C A R R E R A  5 2  N O .  4 3 - 5 2  C U A R T O  P I S O  E D I F I C I O  Á L V A R E Z  E S T R A D A  

MEDELLÍN 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN 

 

Medellín, (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO Ejecutivo Única Instancia 

EJECUTANTE Porvenir S.A. 

EJECUTADO Norman Augusto Ocampo Ocampo  

RADICADO 05001 41 05 004 2022 00718 00 

INSTANCIA Única 

TEMA No tiene por notificado-requiere ejecutante 

 

En el proceso de la referencia, se tiene que la parte ejecutante presenta 

constancia de notificación a la ejecutada, la cual una vez verificada1, se observa 

que fue enviada a la dirección de su domicilio CALLE 2 B No. 79-05 de esta 

ciudad, que registra en el certificado de matrícula mercantil de persona natural2,  

efectuada el 14 de marzo de 2023, con la correspondiente constancia de entrega 

y recibido de la misma fecha, expedida por la empresa de mensajería. 

 

Sin embargo, en los anexos adjuntos a la citación para notificación personal 

enviada y allegada como constancia al expediente, no se observa que le hayan 

hecho entrega al demandado del traslado de la demanda ejecutiva, razón por la 

cual no es procedente darlo por notificado, hasta tanto no se acredite que se 

haya adjuntado tal documento con la citación. 

 

No obstante, se REQUIERE a la parte actora para que intente la notificación del 

mandamiento de pago, conforme lo señala el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

a la dirección de correo electrónico del demandado y que figura en su certificado 

de registro mercantil; lo anterior por cuanto es el medio más expedito para surtir 

dicho trámite, y además es la norma que a la fecha, es la más reciente en 

materia de notificaciones. 

 

                                                             
1 Documento 10 del expediente digital 
2 Fl 16 documento 3 expediente digital 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GLORIA PATRICIA BETANCURT HERNÁNDEZ  

JUEZ 

 
 

 

 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado 
por ESTADOS No.117, conforme el art 13 

parágrafo 1 del Acuerdo PCSJA20-11546 de 

2020, hoy 17  de JULIO de 2023, los cuales 
pueden ser consultados aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-
de-medellin/home . 

 
________________________________ 

Simón Castillejo Galvis 
Secretario 
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